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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2025-9363	 Bases y convocatoria para la formación de una bolsa de empleo de 
Técnico Orientador de Acciones de Mejora de la Empleabilidad, para 
la contratación de personal no permanente. Expediente 2025/4076.

JUSTIFICACIÓN

La Disposición Transitoria Única en concordancia con el artículo 5.2 del Reglamento regulador 
de la Elección y Cese del personal no permanente del Ayuntamiento de Laredo y Criterios para 
la Gestión de la Bolsa de Empleo establece que cuando no exista lista de espera o cuando se 
hubiera agotado la respectiva lista de espera derivada de un proceso selectivo de personal 
permanente, la selección de personal no permanente y la confección de la ampliación de la 
"lista de espera" resultante se efectuará mediante convocatoria pública de libre concurrencia, 
y se gestionará en lo que resulte aplicable según lo dispuesto en el punto 1 del Reglamento.

Cuando se trate de personal contratado al amparo de subvenciones de carácter finalista 
recibidas de otra Administración u Organismo Público, se estará a lo dispuesto en las normas 
específicas y de obligado cumplimiento que rijan dicha subvención, tratándose de respetar en 
lo que sea posible las disposiciones contempladas en el Reglamento.

Vinculado a las subvenciones reguladas por las Órdenes IND/31/2025, de 27 de junio e 
IND/36/2025, de 23 de julio, por las que respectivamente se establecen las bases reguladoras 
y se aprueba la convocatoria para el año 2025 para la concesión de las subvenciones para el 
desarrollo de acciones de mejora de la empleabilidad, en colaboración con el Servicio Cántabro 
de Empleo.

Primera. ‒ Objeto. Número y características de los puestos convocados.

Objeto: Es objeto de las presentes bases, la regulación de la convocatoria con destino 
a la formación de bolsa de empleo que permita la contratación, en su caso, de personal no 
permanente de acuerdo a las necesidades que justificadamente tenga el Ayuntamiento de 
Laredo en cada momento. Se establece la siguiente categoría genérica de bolsa de empleo: 
TÉCNICO ORIENTADOR DE ACCIONES DE MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD.

Esta categoría se establece con independencia de la naturaleza funcionarial o laboral del 
puesto objeto de cobertura en cada momento, y por lo tanto su nombramiento como funcionario 
interino o contratado laboral temporal responderá a la naturaleza del puesto. En la plantilla de 
este Ayuntamiento existe infrarepresentación de hombres en este puesto similar.

No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, podrá llevarse a cabo un proceso selectivo 
concreto para la cobertura de necesidades temporales y por lo tanto sin atender al llamamiento 
y gestión de cada una de las bolsas de empleo por las particularidades y circunstancias 
especiales del contenido del puesto. En el expediente debe constar justificación suficiente que 
acredite este extremo.

En cualquier caso, para efectuar el nombramiento de personal funcionario interino o la 
contratación de personal laboral temporal será precisa la incoación del expediente administrativo 
correspondiente que se llevará a cabo de acuerdo a lo previsto en el art. 2 del Reglamento 
regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del ayuntamiento de Laredo y 
Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo.
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En la aplicación de la bolsa de empleo, y teniendo en cuenta la naturaleza temporal de las 
necesidades, y, por lo tanto, de las contrataciones, se tendrán en cuenta la previsión del art. 
15.5 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Por ello, en la gestión de la bolsa de 
empleo, no se podrán realizar actuaciones o adoptar acuerdos que supongan o propicien la 
conversión de un contrato temporal en indefinido y/o fijo.

Funciones, Retribuciones y Jornada laboral.

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO:

Descripción de los puestos a cubrir: PERSONAL TÉCNICO ORIENTADOR DE ACCIONES DE 
MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD

MOTIVO DE LA COBERTURA - OBJETO. El objeto del contrato/nombramiento es la ejecución 
del programa de empleo denominado ACCIONES DE MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD 2025-
2026 (EXPTE. 12/AME/25), que cuenta con financiación regional a través de subvención 
(Órdenes IND/31/2025, de 27 de junio e IND/36/2025, de 23 de julio).

Las subvenciones reguladas por la Órdenes IND/31/2025, de 27 de junio e IND/36/2025, 
de 23 de julio, por las que respectivamente se establecen las bases reguladoras y se aprueba 
la convocatoria para el año 2025 para la concesión de las subvenciones para el desarrollo de 
acciones de mejora de la empleabilidad, en colaboración con el Servicio Cántabro de Empleo.

EXPEDIENTE/S MUNICIPAL/ES 2025/4076

2025/2826

NÚMERO DE PUESTOS A CUBRIR: 1.

FECHA PREVISTA DE INICIO: En función de la convocatoria/subvención concedida.

Previsto 01/12/2025

FECHA PREVISTA DE FINALIZACIÓN: En función de la convocatoria/subvención concedida.

Previsto 30/11/2026.

DURACIÓN PREVISTA: En función de la convocatoria/subvención concedida.

Previsto 12 meses.

TIPO DE CONTRATACIÓN: Contratación laboral o nombramiento de funcionario interino. La 
que corresponda en función a la normativa vigente.

PERIODO DE PRUEBA: El que proceda según la normativa vigente.

SALARIO BRUTO: Su salario bruto mensual será el establecido en el proyecto a desarrollar. 
Este importe puede sufrir variaciones derivadas de la aplicación de actualizaciones salariales 
que afecten a los empleados del Ayuntamiento de Laredo.

Previsto a jornada completa en el caso de personal funcionario:

SALARIO BASE MES: 1.152,97 €.

COMPLEMENTO DESTINO MES: 612,99 €.

COMPLEMENTO ESPECÍFICO MES: 379,29 €.

SALARIO BASE EXTRA: 840,88 €.

COMPLEMENTO DESTINO EXTRA: 612,99 €.
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COMPLEMENTO ESPECÍFICO EXTRA: 379,29 €.

FUNCIONES/TAREAS MÁS SIGNIFICATIVAS. Misión principal: El desarrollo de acciones de 
mejora de la empleabilidad a través de entidades colaboradoras del Servicio Cántabro de Empleo 
que se establecen en el artículo 4 "Acciones subvencionables" de la Orden IND/31/2025, de 
27 de junio.

Funciones:

Se encargará realizar las siguientes acciones de mejora de la empleabilidad, de carácter 
individual y grupal:

a) Las acciones de los servicios de orientación para el empleo incluido en la Cartera Común 
de Servicios del Sistema Nacional de Empleo (los artículos 12, 13 y 14 del Real Decreto 
438/2024, de 30 de abril).

b) La actividad de información y asesoramiento sobre la contratación y las medidas de 
apoyo a la misma (artículo 17 del Real Decreto 438/2024, de 30 de abril).

c) La adquisición/mejora de competencias transversales.

d) Otras acciones que cubran necesidades formativas específicas.

Elaboración de documentación técnica solicitada por el Ayuntamiento o el Servicio Cántabro 
de Empleo:

Redacción de documentos de inicio y mensuales, elaboración de informes.

Redacción de informes y memorias de acciones realizadas: Recopilación de material gráfico, 
gestión de becas de participantes, elaboración de memorias finales, etc...

Bajo la coordinación de la Agencia de Desarrollo Local de Laredo.

CATEGORÍA PERSONAL: TÉCNICO ORIENTADOR DE ACCIONES DE MEJORA DE LA 
EMPLEABILIDAD.

GRUPO DE COTIZACIÓN: - CLASE 02.

A2

HORARIO: De lunes a viernes en turno de mañana y/o tarde.

JORNADA: Según el Proyecto a desarrollar.

Previsto 100%

CENTRO DE TRABAJO: Instalaciones asignadas en la memoria de este proyecto: CISE.

FINANCIACIÓN EXTERNA DEL COSTE: Las subvenciones reguladas por las Órdenes 
IND/31/2025, de 27 de junio e IND/36/2025, de 23 de julio, por las que respectivamente 
se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para el año 2025 para la 
concesión de las subvenciones para el desarrollo de acciones de mejora de la empleabilidad, 
en colaboración con el Servicio Cántabro de Empleo.

AVISO CONDICIONANTE: La contratación o nombramiento del personal estará condicionada 
por la validación previa por parte del Servicio Cántabro de Empleo, como organismo que regula 
y subvenciona estos programas empleo a los que se vincula la financiación externa del coste.
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Segunda. ‒ Nombramiento de los funcionarios interinos y contratación personal laboral 
temporal.

El nombramiento de funcionarios interinos se llevará a cabo por razones expresamente 
justificadas de necesidad y urgencia. Serán nombrados como tales para el desempeño 
de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se de alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Existencia de plazas vacantes en la plantilla de funcionarios cuando no sea posible la 
cobertura por funcionarios de carrera (interinidad por vacante de plaza).

b) Sustitución transitoria de funcionarios de carrera, que disfruten de licencias reglamentarias 
o se encuentren en situación de dispensa de asistencia con derecho a reserva del puesto de 
trabajo (interinidad por sustitución en puesto de trabajo). Será sustituido todo titular cuando 
se prevea que vaya a estar de licencia reglamentaria por un periodo superior a cinco días o 
excepcionalmente inferior al citado plazo cuando esté justificado en razón del servicio afectado 
(servicios asistenciales y los que se prestan en horarios especiales).

c) Ejecución de programas de carácter temporal (interinidad por convenio en el desempeño 
de funciones).

d) Exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo 
de doce meses (interinidad por circunstancias de la actividad en el desempeño de funciones).

La contratación de personal laboral temporal procederá en su caso, para atender las 
siguientes situaciones:

a) Existencia de puestos de trabajos vacantes en la plantilla laboral cuando no sea posible 
la cobertura por laboral fijo (contrato laboral de interinidad por vacante).

b) Sustitución transitoria de titulares de un puesto de trabajo fijo de la plantilla laboral, que 
disfruten de licencias reglamentarias o se encuentren en situación de dispensa de asistencia 
con derecho a reserva del puesto (interinidad por sustitución). Será sustituido todo titular 
cuando se prevea que vaya a estar de licencia reglamentaria por un periodo superior a cinco 
días o excepcionalmente inferior al citado plazo cuando esté justificado en razón del servicio 
afectado (servicios asistenciales y los que se prestan en horarios especiales).

c) Cualquier otra necesidad que se precise cubrir mediante otras formas contractuales.

Tercera. ‒ Condiciones que deben cumplir los aspirantes.

Para tomar parte en las pruebas de selección que se convocan, será necesario reunir las 
siguientes condiciones:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de la Unión Europea o de un estado al que, 
en virtud de Tratado Internacional celebrado por la Unión Europea y ratificado por España, sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos que esto se halla definido en 
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, o ser cónyuge o descendiente de aquellos, en 
los términos previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Los extranjeros a los que se refiere este apartado, así como los extranjeros con residencia legal 
en España podrán acceder, como personal laboral.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñan en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado e inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Las personas candidatas a acceder al puesto deberán cumplir con lo establecido en la 
actual normativa (Artículo 3 "Entidades beneficiarias y personas destinatarias", de la Orden 
IND/31/2025, de 27 de junio) que regula estos programas de empleo.

REQUISITOS MÍNIMOS DE ACCESO AL PUESTO.

Requisito 1. Titulación de acceso- Estudios universitarios finalizados.

Requisito 2. Experiencia profesional de acceso: Experiencia superior a un año (más de 365 
días) en funciones de orientación para el empleo, en el marco del siguiente tipo de proyectos:

— Acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo 
(OPEA).

— Programas experimentales en materia de empleo.

— Proyectos integrados de empleo (PIE).

— Nuevos proyectos territo¬riales para el reequilibrio y la equidad, dirigidos a colectivos 
especialmente vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
Programa de Apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

— Actividades de orientación para el empleo gestionadas por los Servicios Públicos de 
Empleo o Acciones de Mejora de la Empleabilidad (AME).

Requisito 3. Otros conocimientos para el acceso: Acreditación de conocimientos demostrables 
sobre:

— Ofimática (presentar diplomas oficiales acreditativos que indiquen un número de horas).

— Internet (presentar diplomas oficiales acreditativos que indiquen un número de horas).

— Mercado de trabajo (presentar diplomas oficiales acreditativos que indiquen un número 
de horas).

Requisito 4. La persona seleccionada deberá encontrarse en situación de desempleo e 
inscrita como demandante de empleo o servicios en una oficina del Servicio Cántabro de 
Empleo el día anterior a su contratación o nombramiento.

Las equivalencias de títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justificarse 
por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
acreditar estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, 
en su caso, la homologación.

Los aspirantes deberán disponer de las condiciones establecidas en el presente artículo 
antes de la finalización del plazo de presentación de instancias. Asimismo, en el momento de 
contestación a la oferta de llamamiento, el aspirante deberá disponer las citadas condiciones 
y acreditarlas, además deberá estar y acreditar estar inscrito/a como demandante de empleo 
en las oficinas públicas de empleo correspondiente.
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Aquel aspirante que supere las pruebas de selección quedará sometido al régimen de 
incompatibilidad establecido por Ley 53/84, de 26 de diciembre y Real Decreto 598/1985, de 
30 de abril, que desarrolla la Ley de Incompatibilidades.

Debido a la naturaleza temporal de las contrataciones laborales se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 15.5 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Además, será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y 
actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido 
condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales 
tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código 
Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá 
acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro 
Central de delincuentes sexuales, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia.

Cuarta. ‒ Forma y plazo de presentación de instancias.

En las instancias solicitando tomar parte en el correspondiente proceso selectivo, los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
las bases de la convocatoria, comprometiéndose en el caso de ser propuesto, a la acreditación 
previa para el nombramiento o para formalizar el correspondiente contrato laboral.

Las solicitudes se presentarán en el "Registro General de la Corporación", o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La no presentación de la solicitud en 
tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que figura en el Anexo I de estas bases.

A la instancia se acompañará:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, en vigor. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española o comunitaria presentarán el permiso de residencia y 
trabajo en original o fotocopia compulsada.

b) Documentación justificativa que acredite los requisitos mínimos de acceso al puesto.

c) La documentación justificativa a que hace referencia la base séptima de la presente 
convocatoria, entendiéndose que solamente se tomarán en consideración aquellos méritos 
debidamente justificados a través de la correspondiente documentación. Toda la documentación 
que se acompañe a la solicitud deberá ser original o estar debidamente compulsada.

d) Justificante de abono de la tasa por inscripción en proceso de selección: 31,62 €, o de 
su exención.

La tasa se devengará en el momento de presentar la solicitud.

Antes de presentar la solicitud de participación el sujeto pasivo deberá proceder a autoliquidar 
la tasa mediante su abono en la Entidad Bancaria y el siguiente número de cuenta: ES67 2103 
7149 5100 3000 9354.

Realizado el ingreso, se entregará copia del justificante de abono junto a la solicitud de 
participación en el Registro General de este Ayuntamiento a efecto de su tramitación.
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En el justificante deberá figurar como concepto el nombre y apellidos del aspirante y el 
número de expediente de la convocatoria de acceso a empleo público.

Estarán exentos del pago de esta tasa:

Las personas desempleadas que figuren inscritas como tales en los Servicios Públicos de 
Empleo, con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convocatoria del 
proceso selectivo.

— Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

— Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

— Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

— Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Asimismo, y junto con las instancias, los aspirantes aportarán el currículum, vida laboral 
y documentos acreditativos del mismo, que servirán de base para la selección del aspirante.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, no se admitirá ninguna documentación 
adicional relacionada con la acreditación de méritos.

La convocatoria con sus bases se publicará íntegramente en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento.

Atendiendo a la urgencia en la provisión de las plazas/puestos de trabajo el plazo de 
presentación de las instancias será de diez días naturales contados a partir del día siguiente en 
que tenga lugar la publicación de esta convocatoria en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Si la solicitud no cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado, del modo 
expresado en la base siguiente, para que subsane la falta en el plazo de cinco días naturales, 
con apercibimiento de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición.

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA: para atender al plazo previsto de inicio (01/12/2025) 
de las contrataciones/nombramientos de personal de estos programas y simplificación 
procedimiento administrativo sin pérdida de garantías de publicidad y difusión de este proceso 
de selección.

Recibida con fecha 10/10/2025 Resolución del SCE del Gobierno de Cantabria y comunicación 
de inicio (ver en el expediente) que establece "El inicio del programa se prevé que tenga 
lugar el 1 de diciembre" y a efectos de poder cumplir con el plazo de inicio determinado por 
la subvención se considera NECESARIO reducir los plazos establecidos de las bases de este 
proceso de selección, en concreto en la base
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Quinta. ‒ Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, en el plazo máximo de quince 
días, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se expondrá en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento y página web municipal www.laredo.es, con indicación, en 
su caso, del plazo de subsanación que se concede a los aspirantes excluidos.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Sexta. ‒ Tribunal Calificador.

El órgano de Selección será designado por el órgano municipal competente y estará 
constituida por un número impar de miembros no inferior a tres ni superior a siete, cuya 
composición se hará pública en la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. La 
designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de los respectivos suplentes.

Todos los miembros deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo que posean 
una titulación igual o superior a la requerida para las plazas/puestos de trabajo y pertenecer al 
mismo grupo o en su caso grupos superiores a los que pertenezca la plaza/puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. En el supuesto que sea posible, los miembros serán de la misma 
especialidad exigida en la convocatoria. Se podrá incluir en los órganos de selección a personal 
laboral indefinido que ocupe puestos estructurales de la plantilla del Ayuntamiento.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros se tenderá en su composición a la paridad entre mujeres y hombres, salvo 
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, los órganos de selección velarán 
por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y actuarán 
conforme al principio de transparencia.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones 
y toma de acuerdos se requerirá la presencia del presidente y del secretario o de quienes les 
sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el 
voto de calidad del presidente del Tribunal.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 
convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando coincidan las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas, teniendo voz, pero no voto.

Las funciones de la Presidencia del Órgano de Selección en ausencia del Presidente serán 
ejercidas por los Vocales designados siguiendo la mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este 
orden, de entre sus componentes.

El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases durante el desarrollo del proceso selectivo.
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Séptima. ‒ Sistema Selectivo.

La selección se efectuará mediante concurso.

Serán objeto de puntuación los méritos que exclusivamente se hayan acreditado 
documentalmente mediante original o copia, de acuerdo al siguiente baremo:

1.- Experiencia laboral: 5,00 puntos.

— La experiencia laboral acreditada en plazas desempeñadas en la Administración Pública o 
puestos en la empresa privada siempre que estén directamente relacionadas con las funciones 
de las plazas objeto de la convocatoria, y sea el mismo grupo de cotización.

Por cada mes completo de prestación de servicios: 0,05 puntos.

Se acreditará exclusivamente mediante copia del contrato laboral o certificado de la 
empresa o Administración Pública. Así mismo, se adjuntará Informe actualizado de Vida 
Laboral, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Sea cual sea la documentación presentada, esta debe ser lo suficientemente precisa para 
que acredite la idoneidad de la experiencia con las funciones propias de las plazas convocadas.

2.- Cursos Oficiales relacionados con las plazas objeto de convocatoria: 3,00 puntos.

Se valorará en este apartado el haber efectuado cursos en la última década, directamente 
relacionados con las funciones encomendadas a las plazas objeto de selección de acuerdo con 
el siguiente baremo relacionado con las horas de formación realizadas, empezando a computar 
dichas horas a partir de 20:

Se computarán por bloques de 10 horas: 0,01 puntos.

Se acreditará este apartado mediante certificación (diplomas y títulos o copias compulsadas 
de los mismos) expedida por la entidad pública o empresa organizadora en el que se detalle el 
objeto del curso y el número de horas que comprendía el mismo.

Los cursos deberán estar homologados o impartidos por: Ministerio y consejerías de 
Educación, por el sistema universitario español, por el Instituto Nacional de la Administración 
Pública, o por órganos competentes en formación de las comunidades autónomas, por otros 
agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el Empleo, o por los 
servicios públicos de Empleo.

Octava. ‒ Puntuación y propuesta de bolsas de empleo.

Concluida la valoración de los méritos aportados, y pruebas en su caso, el Tribunal publicará 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y la página web municipal el resultado provisional de 
la misma y el orden de los aspirantes en cada una de las bolsas de acuerdo a su puntuación.

Esta propuesta provisional será expuesta por el plazo de dos días naturales a efectos de 
alegaciones, elevándose a definitiva en el caso en el que durante dicho plazo no se produjera alegación 
o reclamación alguna. En caso contrario estas serían resueltas por el propio Tribunal elevándose 
posteriormente a propuesta definitiva y publicándose en los medios anteriormente referidos.

Novena. ‒ Duración, Gestión y revocación de los nombramientos o contrataciones.

La bolsa de empleo para la contratación de personal no permanente estará vigente hasta la 
finalización del proceso selectivo de personal permanente para esos puestos, siendo la fecha 
de referencia de finalización de las bolsas, la del nombramiento por la Alcaldía Presidencia de 
los nuevos funcionarios o la contratación del personal laboral del que se trate. En cualquier 
caso, estas listas tendrán una duración máxima de cinco años.
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Por lo que se refiere a la gestión y administración de las mismas se estará a lo dispuesto 
en el art. 7 del Reglamento regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del 
Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo. Así mismo en 
cuanto a la revocación del nombramiento interino o de la duración del contrato laboral se 
estará a lo dispuesto en el art. 8 de este mismo texto.

Décima.- Consulta de datos o documentos de otras Administraciones.

El Ayuntamiento de Laredo en el proceso de selección y nombramiento recabará o consultará 
de las Administraciones, con garantía de confidencialidad, los documentos necesarios a los 
exclusivos efectos de facilitar la verificación de los datos de identificación personal, titulación 
académica, permiso de conducción, condición de demandante de empleo, inexistencia de delitos 
sexuales o inexistencia de antecedentes penales requeridos en la convocatoria. Adicionalmente 
se consultará la condición de discapacidad y de familia numerosa si estas condiciones han 
sido acreditadas en alguna de las comunidades autónomas que figuran en esta dirección: 
http:/administracion.gob.es/PAG/PID, de conformidad con el formulario de consentimiento u 
oposición a la consulta de datos.

Undécima. ‒ Normas supletorias.

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en Reglamento 
regulador de la Selección y Cese del personal no permanente del Ayuntamiento de Laredo y 
Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo (BOC de 3 de febrero de 2020); el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; Ley reguladora de las Bases de Régimen Local 7/85, de 
2 de abril; RDL 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 
354/95 por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de 
la Administración del Estado y demás disposiciones vigentes; la Ordenanza municipal Nº 1 I- 
Reguladora de la tasa por expedición de documentos; Órdenes IND/31/2025, de 27 de junio 
se establecen las bases reguladoras para el año 2025 para la concesión de las subvenciones 
para el desarrollo de acciones de mejora de la empleabilidad, en colaboración con el Servicio 
Cántabro de Empleo.

Duodécima.‒ Recursos.

Contra las presentes bases, los interesados podrán interponer, previo recurso potestativo 
de reposición ante la Junta de Gobierno Local a presentar en el plazo máximo de un mes a 
contar desde la publicación de estas bases en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, recurso 
contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, conforme a lo 
preceptuado en la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses.

Laredo, 4 de noviembre de 2025.
El alcalde-presidente,

Miguel González González.
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Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria) 

www.laredo.es

ANEXO I
Modelo de instancia

D./DÑA.

DIRECCIÓN

DNI CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

EXPONE:

Que teniendo conocimiento de la convocatoria, de formación de la bolsa de empleo para la contratación de 
personal no permanente de TÉCNICO ORIENTADOR DE ACCIONES DE MEJORA DE LA 
EMPLEABILIDAD

MANIFIESTA:

1. Que desea participar en la convocatoria de formación de la bolsa de empleo para la contratación de 
personal no permanente del Ayuntamiento de Laredo de TÉCNICO ORIENTADOR DE ACCIONES 
DE MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD

2. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose 
en el caso de ser propuesto, a la acreditación previa para el nombramiento o para formalizar el 
correspondiente contrato laboral.

3. Asimismo, acompaña los siguientes documentos: 
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, en vigor. Los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española o comunitaria presentarán el permiso de residencia y trabajo.
- La documentación justificativa a que hace referencia la base séptima de la presente convocatoria.

- Justificante de abono de la tasa por inscripción en proceso de selección, o de su exención. 
- Asimismo, y junto con las instancias, los aspirantes aportarán el currículum vitae y la vida laboral.

4. Modelo de autorización datos personales y consulta

En , a 
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2025/9363


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-9365	Aprobación definitiva del Acuerdo de corrección de errores del Acuerdo que aprobaba la modificación del sistema de inscripción en los cursos deportivos, artículo 12º del Reglamento de Utilización de las Instalaciones Deportivas Municipales.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-9396	Resolución Rectoral (R.R. 1406/2025), por la que se nombran Catedráticos y Catedráticas de Universidad.
	CVE-2025-9398	Resolución Rectoral (R.R.1408/2025), por la que se nombran Profesores/as Titulares de Universidad.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-9383	Resolución de adjudicación de plaza de personal laboral fijo y adscripción al puesto, Oficial de Primera. Expediente 2824/2022.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-9420	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Técnico Superior, Rama Jurídica, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, composición 
	CVE-2025-9421	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Analista de Informática, de la Administración de la Comunidad Autónoma
	CVE-2025-9422	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, composici
	CVE-2025-9423	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Biología, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
	CVE-2025-9424	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Industrial, de la Administración de la Comunidad Autónoma de
	CVE-2025-9425	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Minas, de la Administración de la Comunidad Autónoma de C
	CVE-2025-9426	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Químico, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca
	CVE-2025-9427	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo de Gestión de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, composición del Tribunal Calificad
	CVE-2025-9428	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Arquitecto Técnico, de la Administración de la Comunidad Au
	CVE-2025-9429	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Educación Social, de la Administración de la Comunidad Autó
	CVE-2025-9430	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, composición del Tribunal Calif
	CVE-2025-9432	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, composición del Tribunal Cal
	CVE-2025-9433	Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Archivo, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-9434	Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Químico, de la Administración de la Comunidad Autónoma d
	CVE-2025-9436	Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, a la categoría profesional de Técnico Superior Analista de Laboratorio-Laboratorio y Control de Calidad perteneciente al Grupo 1-6 de 
	CVE-2025-9437	Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, a la categoría profesional de Técnico de Cocina perteneciente al Grupo 1-5 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-9438	Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, a la categoría profesional de Auxiliar de Enfermería perteneciente al Grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta
	CVE-2025-9439	Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, a la categoría profesional de Auxiliar de Laboratorio perteneciente al Grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cant
	CVE-2025-9440	Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, a la categoría profesional de Técnico de Explotaciones Agropecuarias perteneciente al Grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad A
	CVE-2025-9441	Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, a la categoría profesional de Oficial de Oficios-Pintor perteneciente al Grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca
	CVE-2025-9442	Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, a la categoría profesional de Oficial de Oficios-Autopsia perteneciente al Grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
	CVE-2025-9443	Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, a la categoría profesional de Operario de Montes-Bombero Forestal perteneciente al Grupo 2-2 de la Administración de la Comunidad Autó
	CVE-2025-9444	Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, a la categoría profesional de Operario de Carreteras perteneciente al Grupo 2-2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta
	CVE-2025-9445	Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, a la categoría profesional de Operario de Cocina perteneciente al Grupo 2-2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-9363	Bases y convocatoria para la formación de una bolsa de empleo de Técnico Orientador de Acciones de Mejora de la Empleabilidad, para la contratación de personal no permanente. Expediente 2025/4076.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-9419	Desistimiento del proceso para la cobertura interina, mediante oposición, de un puesto de Secretaría-Intervención. Expediente 2025/325.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-9417	Resolución, por la que se declara la nueva distribución de los créditos presupuestarios disponibles para las ayudas convocadas por Decreto 116/2022, de 9 de diciembre, modificado por Decreto 185/2023, de 1 de diciembre de 2023, por el Decret

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2025-9358	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2025-9448	Aprobación definitiva del expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos número P01/2025.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-9446	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 8/2025. Expediente 322/2025.

	Junta Vecinal de Lantueno
	CVE-2025-9382	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Barrio de Hermandad
de Campoo de Suso
	CVE-2025-9397	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Tudanca
	CVE-2025-9380	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2023, por transferencia entre aplicaciones de gastos.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9395	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Alcantarillado, Recogida de Basuras y Canon de Saneamiento de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el cuarto trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expe


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2025-9447	Aprobación provisional y exposición al público de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Gestión de Residuos.

	Mancomunidad El Brusco
	CVE-2025-9471	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el Servicio, Recogida, Transporte y Tratamiento de Residuos.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo,
Innovación y Comercio
	CVE-2025-9416	Orden IND/53/2025, de 6 de noviembre, por la que se modifica la Orden IND/51/2025, de 16 de octubre, por la que se aprueba la convocatoria para 2025 de subvenciones destinadas a la contratación de personas jóvenes, demandantes de empleo en l
	CVE-2025-9418	Extracto de la Orden IND/53/2025, de 6 de noviembre, por la que se modifica la Orden IND/51/2025, de 16 de octubre, por la que se aprueba la convocatoria para 2025 de subvenciones destinadas a la contratación de personas jóvenes, demandantes

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-9385	Resolución, por la que se dispone la publicación de la concesión de subvenciones a los ayuntamientos de Cantabria para la ejecución del Plan de Inversiones Municipales en el periodo 2025-2029, regulada en el Decreto 89/2024 de 4 de noviembre
	CVE-2025-9370	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (Plan 2022-2025) correspondiente a 1379 beneficiarios, mensualidad de septiembre de 2025, Decreto 1/2025, de 9 de enero.
	CVE-2025-9371	Resolución por la que se deniega la solicitud de concesión y pago del programa de ayuda de alquiler de vivienda del mes de septiembre (Decreto 1/2025, de 9 de enero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan Estatal para el acceso a
	CVE-2025-9372	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas del programa para contribuir al reto demográfico en municipios o núcleos de población de pequeño tamaño (PLAN 2022-2025) correspondiente a 88 b
	CVE-2025-9373	Resolución por la que se deniega la solicitud de concesión y pago del programa de ayuda al alquiler de vivienda para personas jóvenes y para contribuir el reto demográfico del mes de septiembre (Decreto 1/2025, de 9 de enero, por el que se r
	CVE-2025-9374	Resolución por la que se conceden ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, correspondiente al mes de septiembre de 2025
	CVE-2025-9375	Resolución por la que se le deniega la solicitud de concesión y pago del Programa de ayudas a las víctimas de violencia de  género, persona objeto de desahucio de  su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulne
	CVE-2025-9400	Resolución por la que se conceden ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, correspondientes al mes de septiembre (Plan 
	CVE-2025-9401	Resolución por la que se deniega la solicitud de concesión y pago del programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerable

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-9378	Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la Resolución de la consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación de 31 de enero de 2025, por la que se convocan para el año 2025 las ayudas para apoyar la com
	CVE-2025-9379	Orden DES/33/2025, de 4 de noviembre, por la que se modifica la Orden MED/33/2016, de 6 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la compra de semilla certificada para la producción de patata de consumo en Vald

	Consejería de Economía, Hacienda, Financiación Autonómica y Fondos Europeos
	CVE-2025-9384	Orden HAC/15/2025, de 4 de noviembre de 2025, por la que se convoca el XVII Concurso Escolar de Trabajos Estadísticos.
	CVE-2025-9392	Extracto de la Orden HAC/15/2025, de 4 de noviembre, por la que se convoca el XVII Concurso Escolar de Trabajos Estadísticos.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9381	Extracto convocatoria 2025 de subvención en régimen de concurrencia competitiva, a favor de las personas físicas o jurídicas que implementen durante el curso 2025-2026 un proyecto de puesta en funcionamiento de un aula de música, en el munic



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-8848	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Villafufre. Expediente 316509.
	CVE-2025-9010	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de nave para vacuno de carne en el municipio de Valdáliga. Expediente 316507.
	CVE-2025-9376	Información pública del expediente de solicitud de autorización para recuperación ambiental en el lago de La Peña y los diques de La Barquera, en el término municipal de Cartes. Expediente 316441.

	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2025-9027	Concesión de licencia de primera ocupación para tres viviendas unifamiliares adosadas en barrio Cerecedas, números 23-L, 23-M y 23-N.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-8148	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en barrio Santibáñez, 90.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-9135	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar adosada en calle San Pedro, 9, de Requejo. Expediente 875/2023.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9394	Aprobación definitiva de las obras no preferentes del proyecto de ejecución de acondicionamiento del Hotel París en avenida de los Hoteles, 6 (referencia catastral 6737004VP3163F0001GS), autorizadas en el expediente de obra mayor 112/22.


	7.5. Varios
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-9244	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el Anteproyecto de Ley de Carreteras de Cantabria.

	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2025-9387	Resolución de 3 de noviembre de 2025, disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de la Hermandad de Campoo de Suso por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recurs
	CVE-2025-9388	Resolución de 4 de noviembre de 2025, disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Camargo por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el Programa de Recursos Educativos para la e
	CVE-2025-9393	Resolución de 5 de noviembre de 2025, por la que se dispone a realizar consulta pública previa sobre el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden PRE/150/2024, de 26 de noviembre, que regula el procedimiento de evaluación y acreditac
	CVE-2025-9399	Resolución de 5 de noviembre de 2025, por la que se da publicidad a las autorizaciones y modificaciones de apertura y funcionamiento de los centros privados de la Comunidad Autónoma de Cantabria a excepción de los que imparten enseñanzas uni
	CVE-2025-9390	Orden EDU/93/2025, de 4 de noviembre, por la que se define el reglamento de organización y funcionamiento de la Joven Orquesta Sinfónica de Cantabria, JOSCAN, así como las bases reguladoras de las pruebas de selección.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-9389	Anuncio de incidencia informática producida en el Registro de Entrada de documentos los días 14 y 15 de octubre de 2025.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9240	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad de pista de lavado de coches en calle Marie Curie, 12-14. Expediente 41190/2025- LYA.LAI.2025.00064.
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